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RE: RADICAR CONTESTACION EJECUTIVO / RESTITUCIÓN 2019-375

Mayra Alejandra Cañon Velazco <maca5587@hotmail.com>
Mié 11/05/2022 5:17 PM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: judicialpelaezsierra@gmail.com <judicialpelaezsierra@gmail.com>;martacdaza@hotmail.com
<martacdaza@hotmail.com>;Rocio Katerin Gonzalez <rkgonzalez37@gmail.com>
Buenas tardes:

Me permito remitir nuevamente el correo enviado hoy a las 4:54 en vista que en el mismo no
aparece cargado el documento de la prueba documentales aportadas, pero no se si se
debe a que no aparece por un error del correo o porque en efecto no se cargo al enviar
dicho correo.

Pido se tenga la contestación radicada a las 4:54 puesto que este correo se envía
nuevamente porque no veo adjunto el documento de pruebas que había adjuntado a dicho
correo.

Agradeciendo la atención prestada.

Cordialmente:

MAYRA ALEJANDRA CAÑÓN VELAZCO 
C.C. Nº 1.014.185.891 de Bogotá 
T.P. Nº 182.873 del C.S. de la J.  

De: Mayra Alejandra Cañon Velazco 
Enviado: miércoles, 11 de mayo de 2022 4:54 p. m. 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: judicialpelaezsierra@gmail.com <judicialpelaezsierra@gmail.com>; martacdaza@hotmail.com
<martacdaza@hotmail.com>; Rocio Katerin Gonzalez <rkgonzalez37@gmail.com> 
Asunto: RADICAR CONTESTACION EJECUTIVO / RESTITUCIÓN 2019-375
 
Buenas tardes:

Por medio del presente me permito radicar contestación de la demanda. 

Lo anterior dentro del proceso de restitución /ejecutivo 2019-375 donde es demandante
Carmen Salgado y demandado Pedro Gonzales y otros, donde actúo como apoderado del
señor Gonzales conforme a poder que fue radicado para el día 02 de mayo de los corridos.

Dando cumplimiento a lo ordenado en el C.G.P. remito copia del presente a las demás partes
procesales.  

Solicito por favor se me confirme el recibido del presente correo electrónico.
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Cordialmente: 

MAYRA ALEJANDRA CAÑÓN VELAZCO 
C.C. Nº 1.014.185.891 de Bogotá 
T.P. Nº 182.873 del C.S. de la J.  
































